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Suscriba* en ta Rtdaccion 
Lisaiari ut ÍUttNáMtbz, en ¿as 
Cuatro-callee (d donde se di-
rijirdñ loe avisos francos de 
porte) d i ora . vn.tsl mes para. 
l*ssuscriptor*s de esta ciudad* 
p*testo en tus casas, y 11 para 
tus defuerafranco de porte. 

Bit Madrid se sustrticen se 
lihrerta de ft-io „ ; Faiesuseij, 
CacWffTMO; B*reeU*me^ktMspm 
y comp.'í ZaraMoui, Polo: SO-
+itlaM Caro: Valladolid,. tWl 
dan; y ejs Cddii, Harta | y 
comp/ 

Sale loa marte», j tejern y 
domingos. 

i-
BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

í 

Comisión de arma/nenio y defensa de la £ 
provincia de Toledo.—iloasiguieatc á lo manda
do á ba jmtieiaa v ayuntamientos de esta pro- ^ 
vincia en, los HoJetines oficiales de la misma de *} 
5 y d del actual, mímeros 133 y 134, la comi- J 
sion lia cordado el señalauiieoto de los dias en j 
que los pueblos de esta provincia por partidos ¿ 
judiciales ban de presentar sus quintos en esta 
capital* para su rocepcion por la comisión, en la 
forma siguiente : 

Los pueblos del partido judicial de Toledo, 
los presentarán el día 33 del presente mes de- j¡ 
noviembre á Jas ocho de au mañana. jj 

Los del partido judicial de Orgaz el 14 a 
dicha hora- J 

Los dei partido judicial, de Nava be roías a «jj 
el 25 á Ja mencionada hora. 0 

Loa del partido judicial de Madridojos el £ 
26. á la misma hora. jj 

Lo¡ del paitido judicial de Torrijos el 37 i 0 
la citada Nora. J¡ 

Los del partí Jo judicial de II leseas el iQ á £ 
Ja referida hora. * 

Lo» partidos judiciales de Ocajla, Quintanar ^ 
y L i l l o , y loa de (ialavera. Puente del Arzo- J 
bispo y escalona, ptrsentara'n sus quintos á las J 
comisiones ¿uballernas respectivas de Chaña y 
Talavera el dia que estas Jet designarán, de. j 
modo que para el dia Í Q del présenle mes ha- J 
yan de estar entregados loaquinto» do los 6 par- -¡ 
lid^a eu la cija de esta capital. 

La comisión espera del celo, actividad y g 
patriotismo de Us justicias y ayuntamientos de ¡¡ 
los pueblos de esto desplegarán con toda ener- j* 
ría su autoridad, y no darin lugar J ulteriorea^ 5 
procedimientos, debiendo tener presente el artf- J 
culo 5 del real dtúrnto de afl de octubre últi- J 
uio.eu que se Jes manda cubrir su contingente, ó 0 
de no pagar por cada uuo que le falte JJ caiitl- £ 
dad de 4 $ ra , lo que so fia de verificar sin pre- J¡ 
testo ikasMt no sirviéndola de escusa Ja fuga 0 
u> loa quiutoa, pues que dichas jusiiciasy ayun- a 

tamitntoi son las res poojjb le*, y ¡u q u c d**ben 
tomar aquellas providencia» oporiuuie jura que 
no auceda,—Toledo y ooricmbre 9 de-iíi3$.— 
E. C. G. 1. presidente, Marques de Villaverde™ 
Domingo taii t to, focal aecretario. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
Habiéndose fugado de la cartel delavillade Se-
scúa Juan ftlariio Laaorla, de aquella vecindad, 
de edad de a a aflos, su estatura Ja marca escasa, 
color moreno bastaorequebrado, pelo negro, c*n 
mechas y patilla larga, paoralon y c h a c t a 
nueva de paílo, ch-bco.de: pana azul, y som
brero chambergo; eneargoj¿J S | justicias y en¬
cargados lie polieía de 1 s pueblo» de cita pro
vincia, que alendó hdbido procedan á au Ciptu-
ra, dándome aviso inmediata immte asi remo -1 
corregidor de Ulereas que conoce eu au causa, 
Toledo 30 de octubre de 1 ¿¡3 s^Seoa .uan GJT-
CÍA de Ochea. 

Gobierno civil de la provincia de Toled-j.~ 
El iciior subsecretario ue Jo Intrnorcon tVcba 30 
del prtíximo pagado me dice lo me sigue, 
, Por el ministerio de Hacienda se lia comu
nicado con techa «7 del actual al señor secreta
rio del despacbo de io Interior el real decreto 
siguientes 

Su Mageatad la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme; con peta de ayer el real de
creto fiiguitiite; 

aHcconociJa á Jas generena prueba» de 
lealtad y patriotismo que recibo sin cesar de 
muchos individuos y corj>oraciones , oimiendo 
auxilios i mi gobierno para llevar adelante la 
empresa de poner un pronto termino Ja Jucha 
deplorable que nos aflige; y descosa de que en 
el mauejo de lo» donativo» heehoa, y que *»-
pero seguirán haciéndose para tan importante 
objeto, haya I» debida franqueza y reguLiUsl 
para satisfacción de lo» mismos inisre^Joa, he 
veuido cn decretar, i n.nuhre de mi augusta 
Hija la KF.INA ltaita LADIÍJ, LI: 

IV Se cica uua .1 . j cial compuesta 
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del marques de Miraflores y R . obispo D. A n 
tonio Posadas Rubín de Celis, proceres del rei
no, marques de Falces, D , Francisco Javier 
Jsturiz y l). Francisco Crespo de Tejado, pro
curadores á cortes, para el fin de recostar y 
percibir escluai va mente los donativos de toda la 
monarquía en los términos truc se acuerden en
tre ella y IB secretará del despacho de Uicien* 
da de vuestro cargo. 

a? fc>e pasaran desde luego i dicha comisión 
todas las ofertas hechas hasta ahora por Jas d i 
ferentes secretarías del despacito para inscribid
las en el registro que abrirá al efecto, '• .• i ¡ i -
dose lo mismo con las demás (jue se recibiesen 
en Jo sucesivo, después de tomada nota de ellas 
para su inmediata publicación en la Gaceta. 

3- fcj produelo de los mencionados donati
vos se retendrá y depositará en la propia comi
s ión , sin que pueda distraerse sí otros objetos 
que para les que son destinados; debiéndose 
espresar consiguientemente en laa drdenes que 
diereis para su aplicación el servicio qoe sea 
conveniente cubrir con los referidos fondos. 
Tendréis*} entendido, y dispondréis lo necesario 
a sn cumplí «drntu." 

V lo ccnufDiro aí V . de real orden pira 
su inteligencia y efe* tos correspondientes. Dios 
guirde á V . muchos anos. Rladrid ?4<le oc
tubre de i í ¡ 3 , > - ! I M Alvares y Mendirabal. 

V de la prooie real orden "comunicada por 
el seucr secretario del despacho de lo Interior 
lu parrinj-o á V . S. para su inteligencia y efec
tos curres |>on dientes. 

Lo que comunico i las justicias y ayonta* 
mi • de los puebloa de esta provincia para 
que lo den la mayor publicidad. Toledo 3 de 
noviembre de iS^^rrbebastianGarciadeOchoa. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
EJ Excmo. Sr. secretario de estado y del dea-
patho de lo Interior con fecha iV del actual me 
comunica la real orden siguiente: 

1 He dado cuenta á S. ]VT. ls R Í I V A Gober
nadora de una esposicion del ayuntamiento del 
Valle de Mena, que el gobernadora! i l de Bur
gos me ha trasladado con sos observaciones en 
'5 de agosto ultimo. En ella se hacen presentes 
las continuas perdidas que sufren los vecinos de 
dicho valle, demostrando los esfuerzos y sacri
ficios que han hecho por sostener la justa cau
sa; las perdidas que han sufrido sus habitantes 
por su constante decisión á favor del trono de 
la R R I V A . Doña I S A B E L t i ; y en prueba de ella 
cita la última invasión de las facciones de Cue-
viilva. Arroyo é Iharrola, qne después de eje-
m t i r un movimiento sobre Medianas, ae der
ramaron por el Val le , Imponiendo i los mene
ar* exorbitantes contribuciones, que hicieron 
efectivas, y saqueando las casas de los patriotas^ 
de modo que llegaran i su inevitable ruina sí 
no se resarce d los desgraciados, que tantaa ve
res han sido víctimas de su lealtad. Enterada 
8. M . , y con presencia del informe del mencio
nado gobernador c iv i l , que apoya eficazmente 
esta sdplica, proponiendo varios medios de in-
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demnizacion, se ha servido reaoiver, como di 
posición general, y con el objeto de recoman! 
sar las continuadas reclamaciones que %x\\ -
sobre este asunto , que dehiendo m a t a l a n c ^ 
pronto las diputaciones provinciales; se Id* 
cargue el que con preferencia sí otro* objetos da 
interés W n o s inaiiudiato, propagan cu sus 

«respectivas provincias los medios de indtmnua r 

si los vecinos que se hallen en el caso de ios 
que menciona esta soberana resolución. Ue real 
orden lo digo á V , para su inteligencia y efec
to* correspondientes/' 

Lo que comunico á los ayuntamientos pa
ja tos lines convenientes. Toledo 7 de noviem
bre de 1835 .=ScbaítÍ4ü García de Ochoi. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo = 
KI día 12 de octubre ante prdaimo tuvo efec
to la celebración del último remate i la redacción 

.y publicación del Boletin oticial de esta rniama 
provincia, en íavor de 1), José de Cea, vecino 
é impresor de esla ciudad, por rieuipo de tres 
anos, contados desde 1? de enero del inmediato 
hasu 31 de úicicmaee de 1838, bajo diferentes 
condiciones, entre ellas la de que saldrá tres 
dias en la semana, que serán loa martes, jueves 
y domingos decada una, constando de un plie
go de papel de marca regular^ y que los pue
blos obligados i suscribirse á él pagarán diea 
sa. al mes. Lo que bago saber A laa justicias de 
los mismos para su inteligencia, y que á su 
tiempo cuiden desu pago puntualmente aJ cita
do rematador, por trimestres como está manda
do, con lo que evitarán el sufrir á su costa el 
apremio que está prevenido; y al público para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde i V V . muchos anos. ToJedo 7 de no-
viembrede i835^Sebastian Garcíade Ochoa.— 
Sres. justicias de Jos pueblos de esta provincia. 

Gobierno civil déla provincia de Toledo = 
Para dar cumplimiento á una real orden que 
con urgencia se me ha comunicado, las justi
cias de los pueblos de esta provincia, prerisa-
mente para el dia 24 del actual, han de remi
tir á la secretaría de este gobierno civil una 
certificación en que se esprese cuanto indica el 
modelo puesto a* continuación j en la inteligen
cia de que si alguna por su morosidad no lo 
ejecutase, sufrirá los apremios y demás penas 
á qne por su desobediencia se hiciere acreedora* 

Modelo que se cita. 

Existencia antes del repartimiento-
En e f e c t i v o » . 1 0 sooj . 
En débitos 10 50/ 

Repartido en este aÜo 15 

Total existencia.-
• 

En efectivo 5 * 0 01 , 5 3 5 o 
E n débitos. 10 50) 

Toledo 9 de noviembre de |835.=:E. G. C. 1-
Francisco de Galvea. — A los apuntamientos Je 
la provincia. 
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Comandancia general de la provincia de 
Taiedo.^tl teniente graduado de capitán del 
raimiento decaballerla 4̂  de ligero* 1>. ¡Manuel 
1 1. ; 11 . dustacado coa so canelios de su mutuo 
cuerpo en Navahennosa, uWJe dicho punto con 
I - J- . & tyer ua dice: Que i la m,, y media 
de Ji'boHie anterior tuvo aviso de cjue un'gru
po considerable de !.<:.<•.. «in duda perteue-
eicotri si Vicente Curulo, te hallar)* á distancia 
de legua y media de dicha villa \ en uno* moli
nos del arroyo Cedtna, y que sin embargo de 
lot inucboa obstáculos que se presentaron a au 
imaginación, ser et terreno indicado de lo mas 
agrio de estos montes, dilicilentrada de los mo
linos, carecer de infantería, y lo oscuro y l lu
vioso de la noche, i pesar de todo, Jos deseo* 
de Venir á las manos con la canalla superaron 
todos los inconvenientes, contribuyendo también 
i ello Ja cooperación que le prestaron loa nue
vos dlcildcs de la espresada villa, que le ol're-
rieron cuantos auxilios y prevenciones necesita
se, como fue la de destacar dos guias Celes 
que trajeron ñor ; LS ciertas del paradero de la 
ficción, que se había dirigido por Roblediilo al 
valle mención deCedens: al momento que 
supo esto Salid con la tropa de su mando, re
conoció los molinos y tabranaas inmediatas, y 
en el 5? agua atujo advirtió la descubierta un 
grujió que les did el ¿qvi/n vive? y al grito 
eléctrico de ISAÍÍ^L 11, les cargaron aabJe cn 
bario1,1 V aunque trataron ds trepar Jas rocas 
con sus caballos, fueron acuchillados hasta ha
cerlas huir despavoridos, no obstante de su escesivo 
número, dejando en el campo 7 de ellos mor
diendo tierra, y 9 caballos bien equipados, a si
llas, 8 bridas, ti mantas, 3 albardas, 5 cara
binas, a retacos, y los trastea de herrar con dos 
sombrero!, concluyendo con recomendar el mé
rito de todos Jos individuos de su partida que 
han rivalizado en valer, decisión y entusiasmo, 
y el comportamiento brillante de los dos refe
ridos alcaldes* 

Lo que hago saber i los habitantes de esta 
provincia para sn satisfacción, y en prueba de 
que no hay encueutro por corto que sea el ud-
luera de nuestras tropas en proporción de loa 
facciosos, en que no salgan escarmentados, sal
vándose los que pueden por medio de la fuga. 
Toledo 7 de noviembre de 1035,—E, C. G. 1¿Z 
Villa verde. 

Intendencia de ia provincia dt Toledo.— 
E l rJacmo, Sr. secretario de estado y del despa
cho universal de Hacienda eon fecha 15 del 
mes último se ha servido comunicarme Ja real 
orden circular cuyo tenor es eJ siguiente: 

»SÚ Mageatad la K B I W A GobernaJora, en
terada de la reclamación hecha por el comisario 
ile la legión auxilur británica, y eonformándo-
M con lo eapueato por el ensayador mayor de 
IN reinos, se ha servido autorizar por ahora, y 
mientras ron acuerdo de ha cortes se determina 
lo eOuveuicote, le circulación de laa monodae 
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«to Oro y pban indtsaa i n t i ^ i d * pos Ta le
gión « t rance» de aquella rsasjisn. u^ :**4o 
qu-'- sean adinitidas en las compra*, s*ia*uiai y 
eambiua de - . J J > t»^*** poeéi *-iurqa« 
tseneu en ao • ott*»^.. ..: IA KOQ U n , 4C 
que es d siguiente. 

IÍQKEOH D B oao. Ri un. 

Uo soberaoo - . , . . « . . 91 . . 1 S 

Medio s o b e n » 
atosnsnAS na PLATA. 

, f Una corone, t 3 

•Media corona. „ j | 
Un slülio-. 4—14 
Medio shUiu t... 7 
De real orden lo comunico á V . 8. para sa 

inteligencia y electos correspondientes" 
h La íjue trascribo i V V , para su conoci

miento y (incaconsiguientes. Dio* gmr.Jca V V . 
inuehoa afios.Toledo tde noviembrede ssHs>2 
I J marques de < isa I 1 arj 1 - . justicias J 
ayuutamienioi de Jos pueblos de eata provincia. 

Administración de rentat están : de la 
provincia de Toiedo. — I ¡aliándote V Í L J ifw los 
estancos de tabacos y -. sellado de los pue
blos de Barcicnce, Caudjlla, ¿¡ruste*. iH^ro, 
Val verde* Ciio¿aa de Canales y Fuensahda, 
correspondientes i Ja administración ile Torrijos, 
Jas personas que se crean a Jornadas de loa re
quisitos y circunstancias que con arreglo i rea-
Jes órdenes se exigen para Ja obtención de loa 
chancos arriba citados, K Ü dirán en el té : niño 
de doce dias, contados d-.ade la fecha, 1 ;i sus 
aolicitudes al seilor intendente por ron lucro ua 
esta administración de mi car^o, justjtiean ¡o los 
méritos y servicios de que asasan adom»dM» y 
ofreciendo prestar la correspondióte tune.* pa
ra seguridad de Ja real Hacienda* Toiedo 4 de 
noviembre Je ití3¿.^31auueJ de Mcnoyo. 

PUNTO ÍNTERSSANTÍS1MO DE LA, CONVOCATORU I>5 
cÓHias. 

¿Queremos liliertad? ¿Queremos dereehor 
llticosy ¿QuereuiJS impronta libre? cls un attOr 

rvr muy natural, muy justo, y tenemos derecho 
á consftguirlo^ pero el que quiere un fin "ene 
que poner los medios, porgue de otra smete nO 
podrá conseguirle. Couvuraise las cortes psaat 
líaeer una ley electoral que sirva de soliJo c i 
miento á Isa inmediatas cortes que han de jun
tarse para afíadir, quitar d niodiiiear lo que nos 
convenga del Estatuto Real, es decir (traducido 
en lenguaje claro) para tWlttar una constitución 
que sea la piedra angular del grandioso editirio-
de la sociedad espaúola. Muy bien, pero pan 
qua.Saueatro proposito llegue a1 rvalia.irse me
nester será que tojos los espadóles obremos i 
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unaporque nuestro propósito setía vano si tv-
riscmos rudo unoqior nuntro latió.. 'J uitus con* 
venimos e-n que el retento del fii.al de le guerra 
e i i i l que noa i • n - i . i i . ' . , ei el mayor obsiaimlu> 
si lopro de nuestros deseos, y que 4 toda costaí 
se debe procurar su conclusión. Ahora pues, -iu 
dinero no bay soldados, ni armamento, ni ves
tuario, ni víveres, ni lo que "se necesilu para 
concluir victoriosamente la guerra. ¿Tenemos 
este dinero J N o , porque la irucioo está empo
brecida. Habremos, pues, de buscarlo so¿*-e 
nuestro crédito; pues de este urgentísimo negó* 
ció tienen que tratar también las cortes convo-
Cidas para el i b de noviembre, como se nos ba 
indicado. Pasemos adelante: ¿Con que garantía, 
fon qué hipotecas conlainoi para encontrar el 
dinero? Con nuestra buena fe*. También tuvie
ron buena *sn\ pudijjn objetarnos Jus capitalis
t a , muchos que siendo hombres de bien lio 
ban tenido con que pagar sus deudas. ¿Con un 
grande^ cúmulo de bienes nacionales ¥ No se 
puf Je negar que es grande esta riqueza territo
r i a l ; pero para que tengan valor y espedita 
venta es necesaria Ja seguridad, porque sin ella 
110 puede haber, confianza y siu esta tampoco 
compradores. ¿A qué vienen, pues, las disiden
cias de partes intvgrautes dt l todo? ¿ \ o podría 
aplicarse con propiedad á «este caso et símil de 
jVIenenio Agripa, de Ja rebelión de los miem
bros Uél cuerpo contra el esttímagc? Dejémonos, 
pues, de desconflautas, de escisiones, asonadas, 
gritos y desórdenes, si hemos de llegar i conec-
guir lo que deseamos, esto ea, libertad, Seré* 
chas polttit; imprenta libre^A* y. 

O) 

K o hay persona alguna que bien ó mal i n 
tencionada deje de mofarse del lastimoso estado 
t ¡i que se encuentra el batallón de la Guardia 
Nacional de esta capital. E n lus dos punios que 
perpetuamente existen los retenes d guardias se 
ven ciertas figuras que al mas triste promueven 
á risa; pero la ley no quiere otra cosa en los 
nacionales que la cucarda eu actos del servi
cio, y asi es fuerza aguantarse la presencia de 
ridiculas visiones:::: Mas al paso de esta obliga
ción » no tenemos otra cuya perjudicial tole* 
rancia es causa siu duda de aquella. En efecto^ 
no podemos mirar con indiferencia que dispo
niendo la ley que los oficiales se han de tmi-
formar precisamente dentro de dos meses, con
tados desde la fecha en que se les diere á reco
nocer, y siendo trascurridos cuatro, sin que es
ta disposición se halla cumplido, no vemos ra
zón alguna que escuse á los ge/es superiores de 
este cuerpo de cierta responsabilidad, que desea
ría moa evitarles con este aviso. Quince dias an
tes del 1 0 del corriente mes (J) se ditf orden para. 

I 

• * *• '% 

( i ) Se escribió este articulo en ei raes de 
octubre anterior. 
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que di:ftcs ss:f¡cs>sWfrtial€s, que r m ( , t s U 
umloranado* lo vermiasen ú en» t f ¿ \ n a U n 

ventura ¿asi lo h i t a r á ? De público -¿Jí ^ 
negativa, A upo do W ayudantes, oueen , 
irgunda atinana está de servicio, í % ¿ { * ( j

 C i J * 
aun con el pequeño d i s t i l o de e i t i r - j J J ^ 
seííor. ¿be podra atribuir esta falta i U C i ) f 

de bienes para el coste de uniforme? C r / ^ 1 4 

que uo, pues de concederlo gravita ría \l^X 

poiisabilided sobre r l iluotríaímo ayuntouVn? 
quo propuso para oficiales sugetos i qm t > n „ 
ley desechaba. Pues entonces, acúor' editor -
qué pueden consistir estas cosas?::- Toledo? 
labe. Sus pocos nacionales, identificados con *j 
actual gobierno, lo conocen y sienten. U provi 
dencia, eu Cn , no permita tengamos q Q e ¡ i o m 

algún dia la apatía , que siempre estuvo senara 
da de nuestros crueles enemigos. Páselo V bien 
yhosta otro dia que será mas largo, aiurj 6 U T l t 

efecto este aviso, su atento serudor y ami™ 
Q. Si 31 ü - £ l mismo, 7 

Señor redactor del Boletín oficial de cita ca* 
pital.-Tres meses 6 mas han trascurrido des
de la prisión de D. Francisco Bonilla y Contra-
ras, oficial retirado, antiguo gefe de facciosos 
asesinos en esta provincia, quien fue cojijo en 
KavjluciUos de Toledo con tres galones, distin
tivo de coronel, y con armas, en disposición, 
según de público se dijo, de ponerse al frente de 
una horda seiriejanteálasque acaudilló en ia épo
ca de la constitución. Parecía al que subscribe 
suficiente tiempo para que hubiera sido ab-
euelto, ó fusilado si líegd á justificarte ia cer
teza de lo arriba apuntado. Pero nada se ba tá
bido del anticuo faccioso Contreras: solo si he
mos visto fusilar legalmente á algún sol Jado por 
desertor, ó sargento por indisciplinado;::: fie lo 
que se deduce que es tal el respeto que Jos 
hombres, no las Jeyea, tienen Á los tres galones 
postizos de coronel del D , Francisco, que me 
hace recordar si V , no me satisface, sefior redac
tor, un proverbio que leí en cierto comunicado 
de su Boletin oficial, reducido á probar que el 
último mono se ahoga. Queda de V . un anisóte 
del triunfo de las leyes S. S. Q. S. M . B - r J -
mismo 

Sn ta librería de Hernandex se hallan de venta 
ias obras siguientes: 

Compendio de la táctica de infantería de 
linea y ligera, con otros varios tratados para ti 
oso é instrucción de Ja Guardia Nacional de in
fantería, arreglado por Miguel Sánchez, 
ayudante íPdel tercer batallón de la de, Zarago
za. A 9 rs. vn. en rústica y n en pasta. 

a 

Gramática filosófica y literaria de ia len
gua francesa , ó arte de hablar, escribir y tra
ducir el frflncea; i a i rs. en rústica,, 

JWeJo: Imprenta de D.J. de Cea, valle de ia Trinidad, núm. io. 
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